
 

 
Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario 
Ejecutante: Jorge Arturo Jarme Viveros 
Ejecutado. Instituto de Seguros Social liquidado 
Radicación: 760013105007-2011-00078-00 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo 
informando que obra en el expediente escrito pendiente por resolver. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 22 de junio de 2023                                                 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 719 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2023  

 
En archivo distinguido con el orden N. 03 del expediente digital, obra memorial poder que 

otorga el Representante Legal de Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA a la 
Firma WORD LEGAL CORPORATION SAS., con Nit- N. 900.390.380-0 por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado de la accionada 

COLPENSIONES y al abogado SEBASTIAN BOTERO ISAZA identificado con C.C 
1.130.621.065 portador de la T.P 232.192 del C. S. de la Judicatura como apoderado 
sustituto de COLPENSIONES. 
 
En atención al Informe Secretarial que antecede y al revisar la solicitud presentada por el 
apoderado de Colpensiones, por medio de la cual requiere la elaboración y entrega del título 
judicial No. 469030001175778 del 06/07/2011 por  $188.703,61 a favor de su representada, 
se tiene que su solicitud no puede ser atendida favorablemente, pues al revisar el proceso 
tal suma de dinero pertenece al extinto I.S.S., conforme lo indicado en los autos Nos. 299 
del 21 de febrero de 2013 que libró mandamiento de pago,  1622 del 29 de noviembre de 
2012 que modificó la liquidación del crédito y la comunicación de embargo dirigida al Banco  
La República  -fl. 33 a 34, 37, 64 a 65 del archivo 01 del expediente digital, información que 
se corrobora con la consulta de título, donde se detalla fielmente que los dineros fueron 
embargados de la cuenta del I.S.S. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En igual sentido obra memorial de solicitud de entrega del referido depósito por parte del 
representante del PARISS-archivo 02 del expediente digital-.  
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Ejecutado. Instituto de Seguros Social liquidado 
Radicación: 760013105007-2011-00078-00 

Además, Una vez revisadas las actuaciones dentro de este expediente, se pudo constatar 
que se ordenó la terminación del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento 
de las medidas cautelares y el archivo de las diligencias -fl. 86 a 87 del archivo 01 del 
expediente digital-, pero no se materializó el pago los dineros representados en el referido 
título. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el Patrimonio Autónomo de Remanentes PARISS, es la 
entidad encargada de recaudar los dineros del extinto I.S.S., se habrá de ordenar  la 
entrega a dicha entidad, toda vez que en virtud del Decreto 553 del  27  de  marzo  de  2015  
se  produjo  el  cierre  del  proceso Liquidatario del Instituto de Seguros Sociales a partir del 
día 31 de marzo de 2015 y con ello la  extinción  de  la  personería  jurídica  de  dicha  
entidad.  Sin  embargo,  previo  a ello,  el Instituto de Seguros Sociales en Liquidación, 
suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de Administración  y  Pagos  No.  015  de  2015  
con  la  Sociedad  Fiduciaria  de  Desarrollo Agropecuario  S.A. –FIDUAGRARIA  S.A,  a  
través  del  cual  se  constituyó  el  PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANANTES DEL 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN -P.A.R.I.S.S, prorrogado 
mediante otro sí Nro. 1 del 23 de marzo de 2018, otro sí Nro. 2 del 29 de marzo de 2019, 
otrosí Nro. 3 del 20 de diciembre de 2019, otro sí Nro. 4 del 16 de diciembre de 2020, otro si 
No. 5 del 14 de diciembre de 2021, otro si No. 6 del 26 de diciembre de 2022. 
 
El   mencionado Contrato   de   Fiducia   Mercantil, establece   obligaciones   generales   y 
especiales en cabeza del P.A.R.I.S.S., y específicamente consagra continuar con el cobro 
de títulos judiciales a favor del Instituto de Seguros Sociales y el traslado de los recursos 
recaudados por parte del P.A.R.I.S.S. a COLPENSIONES cuando estos correspondan al 
Sistema General de Seguridad Social – Subsistema Pensiones.  Por lo que se tiene que su 
finalidad es la recuperación de los títulos judiciales que por concepto de remanentes se 
encuentren en este Despacho Judicial, ante tal situación y evidenciándose que no existen 
restricciones que impidan la entrega del citado depósito, se procederá con su entrega al 
PARISS, para que este proceda de conformidad a lo estipulado en el citado contrato y se 
negará la solicitud de entrega presentada por Colpensiones. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Apoderado Especial de la SOCIEDAD 
FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA SA, sociedad fiduciaria 
que obra única y exclusivamente como vocera y administradora del   PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES ISS EN LIQUIDACION Dr. PABLO CESAR YUSTRES 
MEDINA a la abogada ANGELA MARIA VESGA BLANCO identificada con C.C 63.446.151 
portadora de T.P 82.219  del C. S. de la Judicatura,  por lo que es procedente reconocerle 
personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada P.A.R.I.S.S. –archivo 
02 del expediente digital- 
 
Se advierte a las partes, que en virtud de lo dispuesto en la circular PCSJC20-10-2020 la 
autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal transacción del 
aplicativo del Banco Agrario, una vez ejecutoriada la presente decisión y seguidamente se 
remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 
 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de elaboración y entrega de título judicial N. 
469030001175778 del 06/07/2011 por $188.703,61 a favor de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, por las consideraciones expuestas. 
 

SEGUNDO: ORDENESE la entrega de los depósitos judiciales Nos. 469030001175778 del 
06/07/2011 por $188.703,61 al PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S, identificado con el 
Nit. N.  830-053630-9. 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELA MARIA VESGA BLANCO 
identificada con C.C 63.446.151 portadora de T.P 82.219   del C. S. de la Judicatura, como 

apoderada judicial del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION – P.A.R.I.S.S., de conformidad con el memorial 
poder que aporta a la acción 
 



 

 
Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario 
Ejecutante: Jorge Arturo Jarme Viveros 
Ejecutado. Instituto de Seguros Social liquidado 
Radicación: 760013105007-2011-00078-00 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente a la firma WORD LEGAL 
CORPORATION SAS., con Nit- N.  900.390.380-0, para actuar como apoderada judicial de 

la accionada COLPENSIONES y al abogado SEBASTIAN BOTERO ISAZA identificado con 
C.C 1.130.621.065 portador de la T.P 232.192 del C. S. de la Judicatura como apoderado 
sustituto de COLPENSIONES, de conformidad con el memorial poder que aporta a la 
acción, el cual ha sido presentado en legal forma. 
 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 
 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 

 
 Spic/     
 
Rad. 007-2011-00078-00 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -

VALLE 

  

Hoy 23/JUNIO/2023 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el   ESTADO No. 90 

    

           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



Firmado Por:

Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: María Noralba Granada 
Ejecutado: Colpensiones 
Radicación: 760013105007-2014-00308-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2023. Pasa al despacho del 

señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
   

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1836 
 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2023 
 
Al revisar las diligencias surtidas en el presente proceso, encuentra necesario el despacho 
corregir el nombre del demandante y la anotación del estado electrónico No. 88 publicado 
del día 21 de junio del presente año del proceso con radicación 
76001310500720140030800, en el cual se incurrió en error de digitación involuntario, al 
expresar como  demandante a JAIME CABRERA FERNANDEZ, cuando el demandante 
de esa radicación, corresponde al proceso ejecutivo que adelantó en este Juzgado la 
señora MARIA NORALBA GRANADA contra COLPENSIONES.  Por lo anterior  y en aras 
de evitar malas interpretaciones y/o posteriores nulidades, el despacho procederá a corregir 
dicho error, lo anterior de conformidad y en atención a lo dispuesto en el Art. 286 del CGP.  
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:   
 
PRIMERO: CORREGIR el nombre de la demandante en el auto No. 707 del 20 de junio de 

2.023 y la anotación del estado electrónico No. 88 del 21 de junio de 2023, en el sentido de 

RATIFICAR que el demandante del proceso ejecutivo con radicación 7600131050072014-

00308-00 es MARIA NORALBA GRANADA, y no JAIME CABRERA FERNANDEZ como 

quedó plasmado en la referencia del auto No. 707 del 20 de junio de 2.023 y en la anotación 

del estado No. 88 del 21 de junio de 2.023. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 

portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros en 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 
 
 
Spic/ 
 
Rad. 007-2014-00308-00 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy   23/JUNIO/2023    se notifica el auto anterior 

por anotación en el   ESTADO No. 90 

    

           

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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Jesus Adolfo Cuadros Lopez
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Juzgado De Circuito

Laboral 007

Cali - Valle Del Cauca
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Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación 
Ejecutante: Pastor Vallecilla 
Ejecutado: Porvenir SA 
Radicado: 760013105007-2020-00465-00 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2023.  A despacho del 
señor Juez el presente proceso ejecutivo informando que existe memorial pendiente por 
resolver.  Pasa para lo pertinente. 
 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1815 
 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2023 

 

En el orden N. 29 del expediente digital, obra memorial suscrito por el representante legal 
de Porvenir SA, mediante el cual solicita la entrega de las sumas consignadas en la cuenta 
de este juzgado por mayor valor de la obligación a cargo de dicha entidad por concepto 
costas, se ordene el pago a que haya lugar a favor del demandante e igualmente levantar 
las medidas cautelares. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, consultado el aplicativo de títulos judiciales se observa que 
en virtud de la medida cautelar decretada se ha constituido el título judicial No. 
469030002686709 por $ 190.052 valor que satisface totalmente la obligación de esta 
ejecución, y el cual se ordenará entregar al mandatario judicial del demandante quien 
cuenta con facultad para recibir -fl. 2 archivo 11 del expediente digital-. 
 
Encontrándose así superado el hecho que le dio origen al presente proceso, se debe 
terminar este asunto por pago total de la obligación, al levantamiento de las medidas 
cautelares, a la devolución de las sumas existentes o que se llegaren a depositar por causa 
de la medida cautelar decretada y al archivo del mismo de conformidad con lo estipulado 
en el Artículo 461 del C.G.P.   
 
Respecto a la devolución de los dineros que han sido constituidos y superan la cuantía de 
la presente obligación, se ordenará la entrega a la ejecutada AFP PORVENIR SA de los 
títulos Nos. 469030002684305 y 469030002699112 por valor cada uno de $ 190.052, los 
cuales fueron depositados en virtud de la medida cautelar ordenada por el despacho. pues 
con el título referido en párrafo anterior se consolida el pago total de lo adeudado y se 
termina la ejecución. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión y 
seguidamente  se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica 
por él dispuesta.   
 

En tal virtud el Juzgado   DISPONE: 

 
PRIMERO:   DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago total de la obligación.   
 
SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA del título 469030002686709 por $ 190.052 al 
Abogado Gustavo Adolfo Restrepo Cano identificado con C.C. N. 6.525.521 portador de 
la T.P. N. 291.794 del C.S. de la J., apoderada judicial del demandante y quien cuenta con 
facultad para recibir. 
 
TERCERO: ORDENAR LA ENTREGA de los títulos Nos. 469030002684305 y 
469030002699112 por valor cada uno de $ 190.052 a la SOC. ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. con Nit 8001443313 a través de ABONO A 
CUENTA. 
 
CUARTO: LEVANTAR las medidas decretadas, librándose el respectivo oficio. Surtido lo 
anterior ARCHIVESE el proceso previa cancelación de su radicación. 
 



Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación 
Ejecutante: Pastor Vallecilla 
Ejecutado: Porvenir SA 
Radicado: 760013105007-2020-00465-00 
 

 2 

QUINTO:  ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos títulos 
se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
ejecutoriada la presente decisión y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al 
beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 
 
SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 

 
NOTIFIQUESE   

 

 

 

 

 

 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez  
 
 
Spic/  
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ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
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Referencia: Proceso Ejecutivo a Continuación.   
Demandante: Alonso Ramírez Londoño 
Ejecutado: Colpensiones 
Radicación: 760013105007-2021-00107-00    

 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que 
existe actuación pendiente de resolver.  Santiago de Cali, 22 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1838 

 
Santiago de Cali, 22 de junio de 2023 

 
Mediante memorial glosado en el archivo 17 del expediente digital, la parte demandada 
Colpensiones aporta la resolución SUB 338534 del 20 de diciembre de 2021 donde incluye en 
nómina de pensionados al demandante, cancelando el retroactivo de mesadas pensionales 
menos descuentos a salud e intereses moratorios de la condena objeto de la presente 
ejecución.   
 
Por otro lado, revisado el aplicativo del Banco Agrario, se observa que la ejecutada, constituyó 
el titulo No. 469030002933695 por valor de $ 1.188.091,00 por concepto de costas del proceso 
ejecutivo.  Así las cosas, se ordenará la entrega del referido depósito judicial a la parte 
demandante a través de su Apoderado Judicial quien cuenta con la facultad expresa de recibir -
fl. 26 archivo 01 del expediente digital del cuaderno ordinario1 
 
Siendo, así las cosas, como se encuentra superado el hecho que le dio origen al presente 
proceso, conforme al artículo 461 del CGP se debe terminar este asunto por pago total de la 
obligación, sin lugar a costas en la presente ejecución, ordenándose su archivo previa 
cancelación de su radicación, y a levantar medidas cautelares sin que sea necesario el 
libramiento de oficios comunicando esto último, en atención a que los oficios de embargo no 
fueron tramitados ante las entidades bancarias.  
 
Se debe advertir a las partes, que conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 
de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, la autorización del pago 
del depósito judicial se realizará a través del portal transacción del aplicativo del Banco Agrario 
una vez ejecutoriada la presente decisión, seguidamente se remitirá copia de la orden de pago 
al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta.     
 
Obra memorial suscrito por el Abogado Miguel Ángel Ramirez Gaitan en calidad de 
representante legal de la firma de abogados WORLD LEGAL CORPORATION S.A.S., a través 
del cual manifiesta al despacho que renuncia al poder conferido por COLPENSIONES - archivo 
21 del expediente digital-. por lo tanto, se aceptará la renuncia presentada. 
 
En archivo distinguido en el orden N.  22 del expediente digital, obra memorial poder que otorga 
el Representante Legal de Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA a la Firma 
IUS VERITAS ABOGADOS SAS., con Nit- N. 900316.828-3; por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado de la ejecutada COLPENSIONES 
y al abogado JORGE LUIS LOPEZ DELGADO identificado con C.C 1.143.843.217 portador de 
la T.P 307.624 del C. S. de la Judicatura como apoderado sustituto de la referida entidad, 
conforme al poder que se allega a la acción. 
 
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 

 

                                                 
1 760013105007-2018-00477-00 



Referencia: Proceso Ejecutivo a Continuación.   
Demandante: Alonso Ramírez Londoño 
Ejecutado: Colpensiones 
Radicación: 760013105007-2021-00107-00    

PRIMERO:   DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago de la obligación.   
 
SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA de 469030002933695 por valor de $ 1.188.091,00 al 
Abogado Yojainer Gomez Mesa, identificado con C.C. N. 7.696.932 portador de la T. P No. 
187.379 del C.S. de la J., en calidad de apoderada Judicial del demandante. 
 
TERCERO: LEVANTAR las MEDIDAS CAUTELARES, sin lugar a librar oficios al respecto, por 
cuanto la medida no fue comunicada a las entidades bancarias.  ARCHIVESE el expediente 
una vez resuelto lo dispuesto con anterioridad, previa cancelación de su radicación en L.R. 
 
CUARTO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido título se 
realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada 
la presente decisión y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la 
dirección electrónica por él dispuesta.    
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente a la firma IUS VERITAS 
ABOGADOS SAS., con Nit- N. 900316.828-3; por lo que es procedente reconocerle personería 
jurídica para actuar como apoderado de la ejecutada COLPENSIONES y al abogado JORGE 
LUIS LOPEZ DELGADO identificado con C.C 1.143.843.217 portador de la T.P 307.624 del C. 
S. de la Judicatura como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción. 
 
SEXTO: ACEPTAR LA RENUNCIA del poder conferido por parte la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES., a la firma de abogados WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 
Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 
recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  
 
  
Spic/  007-2021-00107-00 

 
 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 
Hoy 23/JUNIO/2023 Se notifica el auto anterior por 
anotación en el   ESTADO No. 90 
    
           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

Firmado Por:
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Referencia:  Proceso Ordinario Primera Instancia.  
Demandante: Yamile Velez Muñoz   
Demandado: Porvenir SA y otros. 
Radicación: 760013105007-2022-00299-00. 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 22 de junio de 2023 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 721 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la demandada Colpensiones ha 
constituido en la cuenta j u d i c i a l  de este despacho e l título No. 469030002931536 
por   $ 2.000.000,00 por la condena a ella impuesta por concepto de costas, es procedente 
ordenar su entrega a la apoderada judicial de la demandante, quien cuenta con facultad 
expresa para recibir –fl. 2 del archivo 03 del expediente digital - como quiera          que no existe 
restricción para su pago. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión y 
seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica 
por él dispuesta.   En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR   LA   ENTREGA   del   título judicial   No. 469030002931536 por   
$ 2.000.000,00 a la abogada Anny Julieth Moreno Bobadilla identificada con C.C. 31.644.807 
y T. P No. 128.416. del C.S de la J., en calidad de apoderada judicial de la demandante y 
quien cuenta con la facultad para recibir. 

 
SEGUNDO:  ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 
títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
sea verificado por parte del Juzgado que el beneficiario cumple con las directrices del 
mencionado Acuerdo y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario 
a la dirección electrónica por él dispuesta. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 
y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
Spic/ 
 
Rad. 007-2022-00299-00 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

  

Hoy 23/JUNIO/2023 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el   ESTADO No. 90 

    

           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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Referencia: Proceso Ejecutivo a Continuación.   
Demandante: Ines del Carmen Bartakoff Lopez 
Ejecutado: Colpensiones 
Radicación: 760013105007-2022-00422-00    

 
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que 
existe actuación pendiente de resolver.  Santiago de Cali, 22 de junio de 2023. Sírvase proveer.  
 
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1846 

 
Santiago de Cali, 22 de junio de 2023 

 
Revisado el aplicativo del Banco Agrario, se observa que la ejecutada, constituyó el titulo No. 
469030002924339 por valor de $ 1.908.526,00 por concepto de costas del proceso ordinario, 
objeto de la presente ejecución.   Así las cosas, se ordenará la entrega del referido depósito 
judicial a la parte demandante a través de su Apoderado Judicial quien cuenta con la facultad 
expresa de recibir -fl. 2 archivo 10 del expediente digital- 
 
Siendo, así las cosas, como se encuentra superado el hecho que le dio origen al presente 
proceso, conforme al artículo 461 del CGP se debe terminar este asunto por pago total de la 
obligación, sin lugar a costas en la presente ejecución, ordenándose su archivo previa 
cancelación de su radicación, y a levantar medidas cautelares sin que sea necesario el 
libramiento de oficios comunicando esto último, en atención a que los oficios de embargo no 
fueron tramitados ante las entidades bancarias.  
 
En cuanto a la diligencia de excepciones programada para el próximo 23 de junio del presente 
año, -archivo 17 del expediente digital-, este despacho ordenará su cancelación por sustracción 
de materia. 
 
Se debe advertir a las partes, que conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 
de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, la autorización del pago 
del depósito judicial se realizará a través del portal transacción del aplicativo del Banco Agrario 
una vez ejecutoriada la presente decisión, seguidamente se remitirá copia de la orden de pago 
al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta.     
 
Por otro lado, se allegó memorial suscrito por el Abogado Miguel Ángel Ramírez Gaitán, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 80.421.257 de Bogotá, portador de la tarjeta 
profesional número 86.117 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, a través del cual 
manifiesta al despacho que renuncia al poder a él conferido por la Administradora Colombiana 
de Pensiones Colpensiones,  decisión que también le fue comunicada a la demandada 
conforme se advierte a folio 8 del archivo 18 del expediente digital-. En consideración a lo 
anterior, este despacho le aceptara la renuncia haciéndole saber que la misma no pone término 
al poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado el auto que la admite y se haga 
saber al poderdante conforme lo dispuesto por el Art. 76 del C.G.P.,  
 
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO:   DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago de la obligación.  Sin lugar 
a costas. 
 
SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA de 469030002924339 por valor de $ 1.908.526,00 al 
Abogado Christian Mauricio Villarraga Arias, identificada con C.C. N. 1.144.153.830 portador de 
la T. P No. 331.658 del C.S. de la J., en calidad de apoderado Judicial de la demandante. 
 



Referencia: Proceso Ejecutivo a Continuación.   
Demandante: Ines del Carmen Bartakoff Lopez 
Ejecutado: Colpensiones 
Radicación: 760013105007-2022-00422-00    

TERCERO: LEVANTAR las MEDIDAS CAUTELARES, sin lugar a librar oficios al respecto, por 

cuanto la medida no fue comunicada a las entidades bancarias.  ARCHIVESE el expediente 

una vez resuelto lo dispuesto con anterioridad, previa cancelación de su radicación en L.R. 

 
CUARTO: CANCELAR la audiencia de excepciones programada en auto que antecede, por 
sustracción de materia 
 
QUINTO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido título se 
realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada 
la presente decisión y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la 
dirección electrónica por él dispuesta.    
 
SEXTO: ACEPTAR LA RENUNCIA del poder conferido por parte la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones, al abogado Miguel Ángel Ramírez Gaitán en calidad 

de representante legal de la firma World Legal Corporation, haciéndole saber que la misma no 

pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse por estado el auto que la 

admite y se haga saber al poderdante conforme lo dispuesto por el Art. 76 del C.G.P. 

 

El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  
 
  
Spic/  007-2022-00422-00 
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Referencia: Proceso Ejecutivo a Continuación.   
Demandante: Aura Morales Sánchez 
Ejecutado: AFP Porvenir SA 
Radicación: 760013105007-2022-00491-00. 

    
 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2023. Al despacho del Señor Juez 
el presente proceso, informándole que existe memorial pendiente de resolver.  Sírvase proveer.  
 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

          
AUTO No. 1820 

 
Santiago de Cali, 22 de junio de 2.023 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que milita en el archivo 17 del expediente 
digital,  escrito de la mandataria judicial de la demandante, en el cual solicita la entrega del título 
judicial N. 469030002913751 por $ 35.916.715,00 que fue consignado en la cuenta de este 
juzgado por parte de la demandada Porvenir SA. 
 
Ahora bien, revisadas las actuaciones surtidas en el presente proceso, se tiene que conforme el 
auto No. 952 del 23 de marzo de 2023 que aprobó la liquidación del crédito y costas -archivo 15 
y 16 del expediente digital- la obligación por concepto de saldo de intereses moratorios es de $ 
28.345.412 más las costas del ejecutivo de $2.125.910 para un total de $30.471.322, situación 
que difiere de lo solicitado por la memorialista, toda vez que la suma que solicita no 
corresponde al valor que le corresponde efectivamente a su poderdante y en consideración a 
ello, se ordenará fraccionar el título 469030002913751 por $ 35.916.715,00 en dos sumas así: $ 
30.471.322 a favor de la demandante y $ 5.445.393 a favor de la demandada, y una vez 
constituidos los títulos judiciales se ordenará la entrega de $30.471.322 a la demandante a 
través de su apoderada judicial quien cuenta con la facultad para recibir -fl. 10 del archivo 01 
del expediente digital- y $ 5.445.393 a la demandada. 
 
Lo anterior genera la terminación de las presentes diligencias por pago total de la obligación, 
ordenándose su archivo previa cancelación de su radicación y sin lugar a levantar medidas 
cautelares por cuanto no fueron decretadas. 
 

Se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de 
enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, la autorización del pago del 
depósito judicial se realizará a través del portal transacción del aplicativo del Banco Agrario una 
vez ejecutoriada la presente decisión. Realizado lo anterior, se remitirá copia de la orden de 
pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 
Por último, atendiendo lo dispuesto en el precitado acuerdo y lo reiterado en la CIRCULAR 

PCSJC21-15 del 8 de julio de 2021 expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura, que 

señala: “… sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, deberán 

siempre ser tramitadas a través de la funcionalidad de pago con abono a cuenta; la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y 

el Banco Agrario de Colombia generarán un procedimiento para establecer los requisitos. protocolos y mecanismos que aseguren 

que los pagos por este medio sean seguros, eficaces y viables…”  se requerirá a la parte demandante para que 

allegue certificación de la cuenta bancaria en la cual se realizará el “abono a cuenta”, por 

cuanto la suma reclamada es superior a los quince (15) smlmv. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO:   DAR POR TERMINADA el presente proceso por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: FRACCIONAR el depósito judicial No. 469030002913751 por $ 35.916.715,00 en 

dos sumas así: $ 30.471.322 a favor de la demandante y $ 5.445.393 a favor de la demandada 

TERCERO: Una vez constituido los títulos del fraccionamiento ordenado en el numeral que 
antecede. AUTORIZAR la entrega del título judicial por valor de $ 30.471.322 con ABONO A 
CUENTA a la demandante a través de su apoderada judicial Dra. Flor Alba Núñez Llanos con 



Referencia: Proceso Ejecutivo a Continuación.   
Demandante: Aura Morales Sánchez 
Ejecutado: AFP Porvenir SA 
Radicación: 760013105007-2022-00491-00. 

    
C.C. N. 40.775.124 portadora de la T.P. N. 173.822 expedida por el C.S. de la J., quien cuenta 
con facultad de recibir. Y $ 5.445.393 a la AFP PORVENIR SA con Nit No. 8001443313. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue certificación de la entidad 
bancaria a través de la cual se realizará el abono a cuenta de la suma ordenada a pagar en el 
numeral anterior, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
QUINTO: SIN LUGAR A LEVANTAR MEDIDAS CAUTELARES por cuanto no fueron 

decretadas.  ARCHIVESE el expediente una vez resuelto lo dispuesto con anterioridad, previa 

cancelación de su radicación en L.R. 

 
SEXTO:  ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido título se realizará 
a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez ejecutoriada la 
presente decisión. Realizado lo anterior, se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a 
la dirección electrónica por él dispuesta. 
 
SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal 

Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y más 

recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 

 
El Juez, 
 
 
 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ  
 
 Spic/  007-2022-00491-00 
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Referencia:  Proceso Ordinario Primera Instancia.  
Demandante: Juan Carlos Moya Torres 
Demandado: Porvenir SA y otros. 
Radicación: 760013105007-2022-00539-00. 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

la parte demandante solicita la entrega del depósito judicial consignado a su favor. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 22 de junio de 2023 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO No. 720 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la demandada Porvenir SA ha 
constituido en la cuenta j u d i c i a l  de este despacho e l título No. 469030002932635 
por $ 3.480.000,00 por la condena a ella impuesta por concepto de costas, es procedente 
ordenar su entrega al apoderado judicial del demandante, quien cuenta con facultad para 
recibir –fl. 27 del archivo 02 del expediente digital - como quiera          que no existe restricción 
para su pago. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el 
Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, la autorización del pago del depósito judicial se realizará a través del portal 
transacción del aplicativo del Banco Agrario una ejecutoriada la presente decisión, 
seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica 
por él dispuesta 

 En tal virtud, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR   LA   ENTREGA   del   título judicial No. 469030002932635 por $ 
3.480.000,00, al abogado Nelson German Varela Betancourt identificado con C.C. 
16.539.199 y T. P No. 184.607. del C.S de la J., en calidad de apoderado judicial del 
demandante y quien cuenta con la facultad para recibir. 

 
SEGUNDO:  ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos 
títulos se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
ejecutoriada la presente decisión y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al 
beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 
 
TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 

 
Spic/ 
 
Rad. 007-2022-00539-00 
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Referencia: Proceso ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: María del Socorro Caicedo Bernal 
Ejecutado: Colpensiones y otro 
Radicación: 760013105007-2023-00139-00 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2023. Pasa a despacho del 
señor Juez el presente proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario, informándole que 
existe memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1845 

 
 Santiago de Cali, 22 de junio de 2023 
 
En archivos distinguidos en el orden N. 05 del expediente digital, obra memorial poder que 

otorga el Representante Legal de Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA 
a la Firma WORD LEGAL CORPORATION SAS., con Nit- N. 900.390.380-0 por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado de la accionada 

COLPENSIONES y al abogado JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA identificada 
con C.C 1.060.267.330 portador de la T.P 353.815 del C. S. de la Judicatura como 
apoderado sustituto de COLPENSIONES. 
 

Ahora bien, la demandada Colpensiones a través de su apoderado judicial formula dentro 
del termino legal para ello las excepciones de inexigibilidad de la obligación o del título 
ejecutivo sentencia, falta de los requisitos formales legales para presentar la demanda 
ejecutiva, inembargabilidad de pensiones, inembargabilidad de los dineros depositados a 
la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, de inconstitucionalidad, 
imposibilidad del decreto de medidas cautelares, buena fe de Colpensiones, prescripción y 
la declaratoria de otras excepciones, -fls. 4 a 11 del archivo 08 del expediente digital- 
 
Por otro lado, revisadas las actuaciones en el presente proceso, se tiene que la ejecución 
está dirigida únicamente contra Colpensiones para que esta cumpla con el pago de las 

costas del proceso ordinario en cuantía de $2.160.000, suma que fue depositada en la 
cuenta judicial de este Juzgado el 09/06/2023, por tanto, se ordenará la entrega del titulo 
No. 469030002932684 por la referida suma  a la parte demandante a través de su 
apoderado judicial, quien cuenta con la facultad expresa de recibir -fl. 10 archivo 02 del 
expediente digital del cuaderno ordinario1- 
 
Así las cosas, se encuentra superado el hecho que le dio origen al presente proceso, 
debiéndose terminar este asunto por pago total de la obligación, al levantamiento de las 
medidas cautelares, pero sin lugar a librar comunicaciones respecto de ello por cuanto no 
se informó la medida cautelar a las entidades respectivas y al archivo del mismo de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 461 del C.G.P.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se emitirá pronunciamiento alguno respecto del escrito 
de excepciones presentado por Colpensiones, por sustracción de materia. 
 
En cuanto al memorial presentado por el apoderado judicial de la AFP Protección a través 
del cual le indica al despacho que su representada cumplió total con la obligación a su 
cargo – archivo 09 del expediente digital-, el juzgado lo ordenará glosar sin consideración 
alguna, por cuanto dicha entidad no se encuentra vinculada a esta ejecución. 

                                                           

1 760013105007-2022-00324-00 
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En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA del depósito judicial N. 469030002932684 por  

$2.160.000 al abogado Rodrigo Cid Alarcón Lotero apoderado judicial del demandante, 
identificado con la C.C. N. 16.478.542 y T. P No. 73.019 del C.S de la J., quien tiene 
facultad para recibir 

 

TERCERO: ABSTENERSE de emitir pronunciamiento sobre los medios exceptivos, 
formulados por la ejecutada Colpensiones de conformidad y por las razones expuestas 

 

CUARTO:  ORDENAR EL ARCHIVO del expediente previa cancelación de la radicación 

en el libro respectivo y LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES decretadas sin que sea 
necesario el libramiento de oficios comunicando esto último, en atención a que las 
comunicaciones de embargo no fueron tramitadas ante las entidades bancarias. 
 

QUINTO: GLOSAR sin consideración alguna el escrito presentado por el apoderado 
judicial de PROTECCION, por las consideraciones expuestas. 
  

SEXTO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente a la firma WORD LEGAL 
CORPORATION SAS., con Nit- N.  900.390.380-0, para actuar como apoderada judicial 

de la accionada COLPENSIONES y al abogad JUAN GUILLERMO CARMONA 

CARDONA identificada con C.C 1.060.267.330 portador de la T.P 353.815 del C. S. de la 
Judicatura como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción, el cual ha sido presentado en legal forma. 
 

SEPTIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

         JESÚS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 
 
 
 
Spic/  
 
Rad. 007-2023-00139-00 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -

VALLE 

 Hoy 23/JUNIO/2023 Se notifica el auto anterior 

por anotación en el   ESTADO No. 90 

    

           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2023. Pasa a despacho del 
señor Juez el presente proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario, informándole que 
existe memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.  

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1844 

 
 Santiago de Cali, 22 de junio de 2023 
 
En archivos distinguidos en el orden N. 08 del expediente digital, obra memorial poder que 

otorga el Representante Legal de Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA 
a la Firma WORD LEGAL CORPORATION SAS., con Nit- N. 900.390.380-0 por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado de la accionada 

COLPENSIONES y al abogado JUAN GUILLERMO CARMONA CARDONA identificada 
con C.C 1.060.267.330 portador de la T.P 353.815 del C. S. de la Judicatura como 
apoderado sustituto de COLPENSIONES. 
 

Teniendo en cuenta que el mandatario judicial de la ejecutada propuso las excepciones de 
inexigibilidad de la obligación o del título ejecutivo sentencia, falta de los requisitos 
formales legales para presentar la demanda ejecutiva, inembargabilidad de pensiones, 
inembargabilidad de los dineros depositados a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, de inconstitucionalidad, imposibilidad del decreto de medidas 
cautelares, buena fe de Colpensiones, prescripción y la declaratoria de otras excepciones, 
-fls. 4 a 11 del archivo 08 del expediente digital-, dentro del término legal para ello, es 
preciso advertirles que conforme al artículo 442 del CGP, numeral 2, tan solo es dable 
aceptar como mecanismos de defensa las excepciones contempladas en dicha 
normatividad, por tanto, este Despacho se abstendrá de pronunciarse respecto de las que 
no se encuentran planteadas en la respectiva norma y correrá traslado a la parte 

ejecutante de la excepción de prescripción, fijando fecha para ser resuelta en audiencia 
de conformidad con lo establecido por el Art. 443 del C.G.P. aplicable por analogía al 
procedimiento laboral. 
 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de emitir pronunciamiento sobre los medios exceptivos de 
inexigibilidad de la obligación o del título ejecutivo sentencia, falta de los requisitos 
formales legales para presentar la demanda ejecutiva, inembargabilidad de pensiones, 
inembargabilidad de los dineros depositados a la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones, de inconstitucionalidad, imposibilidad del decreto de medidas 
cautelares, buena fe de Colpensiones, y la declaratoria de otras excepciones, formulados 
por la ejecutada Colpensiones de conformidad y por las razones expuestas. 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la excepción de PRESCRIPCION propuesta por 

Colpensiones a la parte ejecutante, por el término de diez (10) días, para lo de su cargo, 
y a la cual puede acceder a través del siguiente link:  08ContestacionEjecutivo.pdf 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j07lccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eb7YWNjEDrRImWtf9HzlRSEBltcD2X1Q45C1XQlCUVrxcQ?e=7TDG34
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TERCERO: SEÑALESE el día VIERNES CATORCE (14) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRES (2023), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), fecha y hora en la cual 

se resolverá la excepción propuesta por la ejecutada Colpensiones. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente a la firma WORD LEGAL 
CORPORATION SAS., con Nit- N.  900.390.380-0, para actuar como apoderada judicial 

de la accionada COLPENSIONES y al abogad JUAN GUILLERMO CARMONA 

CARDONA identificada con C.C 1.060.267.330 portador de la T.P 353.815 del C. S. de la 
Judicatura como apoderado sustituto de COLPENSIONES, de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción, el cual ha sido presentado en legal forma. 
 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRONICA) 

         JESÚS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 
 
 
 
Spic/  
 
Rad. 007-2023-00154-00 

  RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -

VALLE 

 Hoy 23/JUNIO/2023 Se notifica el auto anterior 

por anotación en el   ESTADO No. 90 

    

           

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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Jesus Adolfo Cuadros Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 007
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Referencia: Proceso ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: Arcadio de Jesús Castaño Vargas 
Ejecutado: Colpensiones 
Radicación. 760013105007-2023-00242-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2023. Pasa a despacho del señor 

Juez el presente proceso, informando que existe actuación pendiente de resolver. Sírvase 

proveer. 

  
  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1836 
 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2023 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que en el proceso ordinario que antecede 
a esta ejecución y que corresponde a la radicación 760013105-007-2022-00400-00, la 
parte demandante solicitó corrección aritmética de la providencia dictada en segunda 
instancia y en consideración a ello a través del auto No. 711 del 20 de junio de los corrientes 
se ordenó remitir ese expediente a la secretaria de la Sala Laboral del H. Tribunal Superior 
M.P. Luis Gabriel Moreno Lovera, para resolver el asunto.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará suspender el trámite del presente proceso 
hasta tanto el Superior decida sobre la corrección solicitada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:   
 
PRIMERO: SUSPENDER el trámite del presente proceso hasta tanto el Superior decida 
sobre la corrección aritmética solicitada por la parte demandante dentro del cuaderno 
ordinario que antecede a este con radicación 760013105-007-2022-00400-00. 
 
SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

 

(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
                         Juez 
 
 
 
Spic/ 
 
Rad. 007-2022-00400-00 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

 

Hoy 23/JUNIO/2023 se notifica el auto anterior por 

anotación en el   ESTADO No. 90 

    

           

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2023. Pasa a 
Despacho del señor Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA propuesta por NICOLAS BARRERA CASTRILLÓN en 
contra ALIVIAR SERVICIOS DE SALUD S.A.S., con radicado No. 2023-00281, 
informando que se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer.                            
 
 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1811 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).                      
 
    
El señor NICOLAS BARRERA CASTRILLÓN, a través de apoderado judicial 

presenta DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, en 

contra de ALIVIAR SERVICIOS DE SALUD S.A.S., la que una vez revisada para 

su admisión encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes 

falencias: 

 

1. El hecho 1 de la demanda no se encuentran redactado en términos de 

precisión y claridad, si se tiene en cuenta que no se indica de manera 

concreta de qué forma ha sido prorrogado el contrato de prestación de 

servicios, (condiciones de modo y tiempo) 

 

2. En los hechos 3 y 4 contiene similitud de situaciones fácticas. 

 

3. Los hechos de la demandada no son claros en tanto no se establece el 

valor mensual devengado por el demandante, ni los conceptos percibidos. 

 

4. Lo referido en el hecho 10 no fue redactado en términos de precisión y 

claridad, si se tiene en cuenta que no se indica a que entidad de seguridad 

se encuentra vinculado el demandante, y de que forma la demandada a 

efectuado el aporte del 50% a que hace referencia. 

 

5. Lo referidos en los hechos 6 y 15, corresponden a una misma situación 

fáctica que deberá ser relatada en un solo numeral. 

 

6. Lo referido en el numeral 20, contiene múltiples situaciones fácticas, las 

cuales deberán ser clasificadas y enumeradas conforme lo dispone el # 7 

del artículo 25 del Código procesal del trabajo y seguridad social. 

 

7. En las pretensiones de la demanda no se establece el valor del salario o 

cuantía con la cual deberán liquidarse las acreencias laborales solicitadas. 



  

 

8. Se requiere a la parte actora para que especifique con precisión el valor de 

la cuantía del proceso, calculando y tasando cada una de las pretensiones 

dinerarias que pretende le sean reconocidas en el presente trámite, de 

conformidad con lo dispuesto el artículo 12 del C. P. L., con el fin de 

establecer la competencia de este despacho judicial en el presente trámite. 

9. El certificado de existencia y representación de la entidad demandada 

tiene más de 1 año de expedición, motivo por el cual se requiere a la parte 

actora para que allegue el documento actualizado. 

 

10. Los documentos obrantes a folios 24 a 26 del archivo 02 se encuentran 
ilegibles. 
 

 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, 
concediendo a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles para que 
sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo 
se procederá a su rechazo.  
 
Se advierte a la parte actora que debe presentar la demanda con sus 
correcciones en forma integrada, cumpliendo la totalidad de los requisitos 
previstos en el artículo 25 y 26 del C.P.L y de la S.S. Así mismo, y conforme lo 
dispuesto en el artículo 6 del de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio 
del cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 
2020, subsanada la demanda, deberá remitirla a los demandados y aportar la 
constancia respectiva del envío de la subsanación.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PIMERA 
INSTANCIA, propuesta por NICOLAS BARRERA CASTRILLÓN en contra 
ALIVIAR SERVICIOS DE SALUD S.A.S., con radicado No. 2023-00281, por los 
motivos expuestos.                                                                                                                                                
                                         
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de 
su rechazo.    
 
TERCERO: Se advierte a la parte demandante que deberá aportar la 
constancia respectiva del envío de la subsanación de la demanda a la dirección 
electrónica de las demandadas, conforme lo establece de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, por medio del cual se establece la vigencia permanente del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 
dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020.          
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 



  

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 23 de junio de 2023, se notifica el auto 
anterior. 
por anotación en el ESTADO No.90 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 

 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 

 
 
NFF. 2023-00281 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2023. Pasa a 
Despacho del señor Juez, la presente demanda propuesta por el (la) señor (a) 
CARLOS ARTURO JARAMILLO MAYA, en contra GRUPO SERVICIO 
INTEGRAL MEDICO SIM SAS, con Rad. 2023-00277, informándole que la misma 
previamente fue conocida por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI, quien se declaró sin competencia 
para tramitar la presente demanda, siendo asignada por reparto a este despacho y 
se encuentra en estudio para resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. 
                      

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN  

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  
AUTO INTERLOCUTORIO No.1810 

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023).           
       
 
El señor CARLOS ARTURO JARAMILLO MAYA, a través de apoderado judicial, 
instauró demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia contra GRUPO 
SERVICIO INTEGRAL MEDICO SIM SAS, la cual fue tramitada inicialmente por el 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CALI,  quien mediante Auto Interlocutorio No.0582 del 331 de mayo de 2023, 
efectuó el rechazo tras considerar la falta de compentencia para conocer la misma, 
en razón de la cuantía de las pretensiones, en virtud de lo anterior el despacho se 
dispone a AVOCAR conocimiento. 
 
Revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las 
siguientes falencias:                  
                   

 

1. Los hechos de la demanda no son claros, en tanto que, no indican el 
lugar o territorio de prestación personal del servicio del demandante, 
presupuesto necesario para determinar la competencia de este 
despacho. 
 
2. Lo descrito en el literal c del numeral 1 no fue expresado en términos 
de precisión y claridad, si se tiene en cuenta que no se indica 
puntualmente a que corresponden los “beneficios extraordinarios” 
 

3. Lo descrito en el numeral 3 de la demanda, no fue expresado en 
términos de precisión y claridad si se tiene en cuenta que no se informa 
el horario laborado por el demandante. 

 

4. Los hechos 5 y 7 de la demanda, contiene apreciaciones subjetivas 
y/o legales del apoderado judicial, las cuales deberán ser excluidas, y 
de considerarlas necesarias deberá referirlas en el acápite de razones 
de derecho. 

 

Al respecto, resulta apropiado mencionar algunas palabras del 
tratadista López Blanco, en la guía de Procedimiento Civil. Tomo I. 



  

Novena Edición. Editorial Dupré. Bogotá, 2005, páginas 472 y 473, en 
donde explica que para la correcta elaboración de los supuestos de 
hecho deberán efectuarse dentro de una estricta técnica procesal, 
efectuando un escueto relato de los hechos tal como se afirman que 
ocurrieron, tratando, en lo posible, evitar todo matiz subjetivo en su 
redacción, esto es apreciaciones subjetivas acerca de posibles formas 
de ocurrencia de lo que se quiere demostrar, pues debe tenerse 
siempre presente que lo que se va hacer en el proceso es 
precisamente probar ante el juez cómo ocurrieron las circunstancias 
relatadas en el acápite de los hechos. 
  

 
5. Lo referido en el numeral 10 no corresponde a una situación fáctica del 
demandante, sino a un mandato judicial otorgado al apoderado. 
 
6. Las pretensiones de la demanda, carecen de extremos temporales. 

 

7. Se requiere a la parte actora para que especifique con precisión el 

valor de la cuantía del proceso, calculando y tasando cada una de las 

pretensiones dinerarias que pretende le sean reconocidas en el 

presente trámite, de conformidad con lo dispuesto el artículo 12 del C. 

P. L., con el fin de establecer la competencia de este despacho judicial 

en el presente trámite. 

 

8. La demanda carece del certificado de existencia y representación de la 

entidad demandada. 

 

9. Teniendo en cuenta las correcciones a la demanda, se sugiere al 
apoderado judicial para que adecue la demanda y el poder al trámite a un 
proceso laboral de primera instancia. 

 

10. No hay claridad entre hechos y pretensiones, se solicita el pago de 
salarios insolutos, pero no se especifica cuales fueron dejados de pagar 
durante el vinculo contractual, o si se está solicitando reintegro y como 
consecuencia de ello el pago de salarios y prestaciones dejados de 
percibir. 
 

De igual manera la presente demanda no se ciñe a los presupuestos exigidos en el 
artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 

11. El mismo, exige que, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  como quiera 
que la parte actora conoce los canales digitales de notificación de la parte 
pasiva, no es posible librarle de la carga impuesta por dicho ordenamiento 
legal. En razón de ello, deberá aportar las constancias del envío de la 
demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la demandada. 

 

Se advierte a la parte actora que debe presentar la demanda con sus 
correcciones en forma integrada, cumpliendo la totalidad de los requisitos 
previstos en el artículo 25 y 26 del C.P.L y de la S.S. Así mismo, y conforme lo 
dispuesto artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, subsanada la 
demanda, deberá remitirla a los demandados y aportar la constancia respectiva 
del envío de la subsanación. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  
 



  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de la presente demanda remitida por 
competencia por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE CALI, la cual fue propuesta por el (la) señor (a) 
CARLOS ARTURO JARAMILLO MAYA, en contra de GRUPO SERVICIO 
INTEGRAL MEDICO SIM SAS. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda propuesta por el (la) señor (a) 
CARLOS ARTURO JARAMILLO MAYA, en contra de GRUPO SERVICIO 
INTEGRAL MEDICO SIM SAS, por los motivos expuestos. 
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de 
su rechazo.     
 
CUARTO: Se advierte a la parte demandante que deberá aportar la constancia 
respectiva del envío de la subsanación de la demanda a la dirección electrónica 
de las demandadas, conforme lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 
dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-
11567 del 05 de junio de 2020.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
Juez 

NFF- 2023-00277 

 

 

 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy, 23 de junio de 2023, se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO N. 090 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTÍN 

Secretario 
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Juzgado De Circuito

Laboral 007
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REF.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJTE.: SANDRA LILIANA DIAGO MORALES    
EJDO.: ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS SA- ESIMED SA 
RAD.: 76001-31-05-007-2023-00261-00       
 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2023. Pasa a despacho del señor 
Juez el presente proceso ejecutivo, que fuere presentado ante este despacho y se encuentra 
pendiente de resolver sobre el mandamiento de pago. Sírvase proveer.     
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario  
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1851                 
Santiago de Cali, 22 de junio de 2023.   

      
 

La señora SANDRA LILIANA DIAGO MORALES, actuando a través de apoderado judicial, 
instaura demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario, en contra de la sociedad 
ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS SA- ESIMED SA, para que se libre mandamiento de 
pago por las condenas impuestas dentro del Proceso Ordinario Laboral Radicado No. 76001-
31-05-007-2021-00518-00; debiéndose manifestar que una vez revisada la demanda ejecutiva 
presentada, se evidencia por esta instancia judicial que la misma adolece de las siguientes 
falencias:            
 
1. Al revisar la demanda ejecutiva presentada, se evidencia que no fue aportado con la 

misma el correspondiente Certificado de Existencia y Representación Legal 
Actualizado de la sociedad que se pretende ejecutar, siendo este documento necesario 
para evidenciar por parte del despacho la situación jurídica actual de dicha sociedad, 
lo que cobra muchísimo más valor si se tiene en cuenta que según los documentos 
allegados en el proceso ordinario sobre la misma, se evidencia esa sociedad había 
sido objeto de un proceso de intervención forzosa por parte de la 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD, sumado a que en la demanda ejecutiva 
presentada a dicha sociedad se le pone la denominación al final de su nombre de “EN 
LIQUIDACIÓN”, lo cual, claramente podría dar a entender que la sociedad demandada 
pudiera estar en un proceso liquidatorio y/o de intervención forzosa, aspecto 
claramente relevante y fundamental a estudiar a la hora de decidir sobre el 
mandamiento de pago en las presentes diligencias.    

 
Por lo anterior, y antes de estudiar de fondo la solicitud de librar mandamiento de pago en 
contra de la sociedad en mención, se hace necesario que la parte demandante subsane las 
falencias anotadas, esto es, aportando al proceso el Certificado de Existencia y 
Representación Legal Actualizado de la sociedad que se pretende ejecutar, y en caso de que 
la misma se encuentre en un proceso de liquidación y/o de intervención forzosa, se habrá de 
dar claridad por la parte demandante y su apoderado judicial, sobre el tipo y modalidad de 
liquidación y/o intervención en que se encuentra inmersa la misma, la entidad y/o 
superintendencia que se encuentra a cargo de dicha liquidación y/o intervención, y el soporte 
documental respectivo que dé cuenta del tipo de proceso liquidatorio y/o de intervención que 
se puede estar adelantando o no, respecto de la sociedad demandada.    
 
En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda ejecutiva objeto de 
estudio, concediendo a la parte actora el término de cinco (05) días hábiles, para que la 
demanda ejecutiva sea adecuada conforme al artículo 100 del CPL, so pena de ser rechazada.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA EJECUTIVA LABORAL instaurada por la señora 
SANDRA LILIANA DIAGO MORALES en contra de la sociedad ESTUDIOS E INVERSIONES 
MEDICAS SA- ESIMED SA, bajo Radicado No. 76001-31-05-007-2023-00261-00, de 
conformidad y por las razones expuestas.        
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante y a su apoderada judicial, a fin de aporten al 
proceso, Certificado de Existencia y Representación Legal Actualizado de la sociedad que se 
pretende ejecutar, y en caso de que la misma se encuentre en un proceso de liquidación y/o 
de intervención forzosa, se sirvan dar claridad, sobre el tipo y modalidad de liquidación y/o 
intervención en que se encuentra inmersa la misma, la entidad y/o superintendencia que se 
encuentra a cargo de dicha liquidación y/o intervención, y el soporte documental respectivo 
que dé cuenta del tipo de proceso liquidatorio y/o de intervención que se puede estar 
adelantando o no, respecto de la sociedad demandada.                 



  

 
TERCERO: CONCEDER a la parte ejecutante el término de cinco (5) días hábiles para que 
subsane las falencias antes indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá con 
el rechazo de la demanda ejecutiva presentada.      
 
 
         NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 

 
 

 
 
 
 
        (Se suscribe con firma electrónica)  

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
 
ADC- 2023-261    
            

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 23 de junio de 2023, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No. 090.               

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de  junio de 2023.  En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo 

sido confirmado el Auto Interlocutorio No. 2170 del 01 de agosto de 2018, respecto del 

cual se presentó recurso. Pasa para lo pertinente.                     

 

  

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 AUTO No. 1854 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2023.      

    

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 

del auto apelado, el Juzgado, En tal virtud, el Juzgado,    

 
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO. -   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma lo 

dispuesto en el Auto Interlocutorio No.  2170 del 01 de agosto de 2018.       

 

SEGUNDO.-  En consecuencia declárense  en firme el auto ante mencionado y 

continúese el trámite del presente proceso.    

 

TERCERO: Respecto de la CONDENA EN COSTAS impuesta por el Superior a causa de 

la apelación presentada, el Despacho habrá de TENERLAS EN CUENTA cuando se 

realice la correspondiente liquidación de costas en el presente proceso.           

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez. 
 

REF:    PROCESO EJECUTIVO  
DTE:      ANGELA MARIA URBANO 
ASPRILLA Y/O 
DDO: COLPENSIONES 
RAD:   2018-161 

      Hoy    23 de junio de -2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el          

        ESTADO No. 90 

     

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 313 del 12 de agosto de 2019. Absolutoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente                                                   

   
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No. 1855 

                                          Santiago de Cali, 22 de junio de 2023 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia  consultada, el Juzgado,  

D I S P O N E 

PRIMERO.-   OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Absolutoria dictada por este despacho.                                          

SEGUNDO. - En consecuencia, declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 313 del 12 

de agosto de 2019. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma de $400.000 
en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante     a favor de la parte 
demandada. 

NOTIFÍQUESE  

  

Se suscribe con firme electrónica  

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 
 

 

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:    DORA ELSY GIL DUERO 
DDO:  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
RAD:   2019-061 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    23 de junio de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 090 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
                      
AGENCIAS EN DERECHO  1ra Instancia a cargo de la parte 

demandante…...……...............................................................................$400.000 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………..$   -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ………………………………………………..$400.000 

SON:  CUATROCIENTO MIL PESOS MC/T.            
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 AUTO No.1856 
 

Santiago de Cali, 22 de junio de 2023.    
REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:    DORA ELSY GIL DUERO 
DDO:  MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 
RAD:   2019-061 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $400.000 a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 

demandada, discriminados como se indicó en la liquidación que antecede.                                         

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO.-   APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho.  

 

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

Se suscribe con firma electrónica 

 JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
 
El Juez 
 
 EM 76001310500720190006100 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    23 de junio de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 90 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 22 de junio de 2023. A Despacho del señor 
Juez, el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL propuesto por el señor TERRY 
ENRIQUE ALVEAR CASTRO en contra de PORVENIR SA Y/O bajo el radicado No. 2023-
255, informándole que la parte actora no presentó escrito para subsanar demanda. Pasa 
para lo pertinente.                                               
   
 

 
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

      Secretario 
 

               REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL       
            JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1525 

 
Santiago de Cali, 22 de junio de 2023. 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y observando que la parte actora no 
se atemperó a lo dispuesto por el Juzgado en providencia No.1709 del 07 de junio de 2023, se 
procederá al rechazo de la demanda impetrada, debiendo devolver la documentación aportada 
con la misma, con el consecuente archivo del expediente, previa cancelación de la radicación 
en el libro respectivo.             
  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado   
 

RESUELVE: 
  

PRIMERO: RECHAZAR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL propuesta por el señor 
TERRY ENRIQUE ALVEAR CASTRO en contra PORVENIR SA y/o , bajo el radicado No. 
2023-255, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.                                                          
   
SEGUNDO: DEVOLVER sin necesidad de desglose, los documentos a la parte actora.  

 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa cancelación de su radicación en los libros 
respectivos. 
 
CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.    
NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

 
Se suscribe con firma electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LÓPEZ  
 

  

EM2023-255 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE  CALI 

      Hoy    23 de  junio  de 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación en el          
        ESTADO No. 090 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN  
Secretario 

Firmado Por:
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